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COMISIÓN PROVINCIAL 
• D E LEÓN 

Vistas |as reclamaciones produci
das contra la elección de Conceja
les del Ayuntamiento de Quintana 
del Marco en 12 de Noviembre úl
timo: ^ . . . . . 

Resultando que por D. Manuel 
Martínez se pide la nulidad de la 
elección, porque dice que la Junta 
municipal del Censo en la sesión de 
5 de Noviembre hizo la proclama-
nión de los cuatro únicos candidatos 
que fueron propuestos, y como este 
número es igual al de vacantes, de
bió hacer ta proclamación con arre
glo al art. 29 de la ley, siendo, por 
consiguiente, nula la elección por 
innecesaria: 

Resultando que, como fundamento 
de su reclamación, dice que hace al
gunos años fueron elegidos cinco 
Concejales: cuatro por ministerio 
de la ley, y uno para cubrir una va
cante por defunción; que en lugar 
de precederse al sorteo para deter
minar quién había de ocupar la va
cante, no se hizo, y han venido eli
giéndose en unas elecciones cinco 
Concejales, y en otras tres, en lugar 
de renovarse el Ayuntamiento por 
mitad, que son cuatro, puesto que á 
dicho Ayuntamiento le corresponden 
ocho; que esta informalidad ha sido 
causa de que este año correspon
diera elegir tres, y por ello se con
vocó á elección, que por esta causa 
debe ser nula, puesto que procede 
hacer la proclamación de los cuatro 
candidatos que fueron propuestos: 

Resultando que, remitido elexpe-
pedlente, aparece que la Junta con. 
vocó á elección, por entender que 
debían ser elegidos tres Concejales 
y haberse hecho la proclamación de 
cuatro candidatos, por cuyo motivo 
te celebró la elección cuya nulidad 
se pide: 

Considerando que no habiéndose 
procedido en tiempo oportuno al 
sorteo de Concejales para determi
nar el turno de salida, es Indudable 
que en la renovación presente co-
rrespendia elegir tres Concejales; 
pues en otro caso, se compondría el 

Ayuntamiento de nuéve, cuyo núme
ro excede al que le corresponde, 
conforme á la escala que establece 
el art. 35 de ta ley Municipal: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo proclamó candidatos 
á ios cuatro que jo solicitaron, cuyo 
número es mayor que el de Conceja
les que debían elegirse, y por consi
guiente, al convocar á elección, 
ajustó su conducta exactamente á lo 
dispuesto en los artículos 26 y si
guientes de la ley Electoral Vigente: 

Considerando que la elección de 
Concejales tuvo lugar sin que se 
produjera protesta ni reclamación 
alguna, y sin Vicio alguno quepudie-, 
ra ser causa de nulidad; ésta Comi
sión, en sesión de ayer, acordó de
clarar válida la elección de Conceja
les últimamente verificada en el 
Ayuntamiento de Quintana del 
Marco. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mismo 
en el BOLETÍN, á fin de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición, asi como la notificación en 
forma á los Interesados; advirtién
doles el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de diez días, con arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 28 de Diciembre de 1911.=E1 
Vicepresidente, Isaac Balbuena.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Presentada directamente ante la 
Comisión provincial una Instancia 
suscrita por D. Juan Vega, D. Luis 
Alonso y otros electores del pueblo 
de Torre, pidiendo la nulidad de la 
elección de Concejales verificada 

>en 12 de Noviembre último en el 2.° 
Distrito del Ayuntamiento de Alva
res: 

Resultando que para pedir la nuli
dad alegan: que no estuvieren ex
puestas al público las listas electora
les; que no se constituyó la Mesa el 
jueves anterior para recibir los talo
nes de nombramiento de Intervento
res; que el Alcalde amenazaba á los 
electores si no votaban una candida
tura determinada; que no se consti
tuyó la Mesa á la hora legal, y st se 
vcriiicó después de las ocho con 
Varios electores que habían sido de
signados para Interventores por per
sonas distintas de los candidatos; 
que no se notificó á los Adjuntos de 
la Mesa su nombramiento; que el A l 
calde prendió á un elector é impidió 
que votasen otros doce; que no se 
permitió votar á unos cuantos, bajo 
el pretexto de que tenían los apelli
dos equivocados en las listas; que la 
Mesa permitió Votar á Individuos que 
no son electores, en sustitución de 
ausentes; que uno de los Intervento
res amenazaba á los electores con 
una pistola; que no debían elegirse 
más que tres Concejales y se han 
elegido cuatro, porque el Alcalde 
obligó á uno de los que componían el 
Ayuntamiento á renunciar el cargo, 
y no se comunicó á la Junta munici
pal el número de vacantes hasta e! 
día de la proclamación de candida
tos; que presentaron esta protesta á 
la Mesa y se negó á recibirla: 

Resultando que remitido el expe
diente, aparece que esta protesta se 
formuló ante la Junta municipal del 
Censo el día del escrutinio general: 

Resultando que el Alcalde,á quien 
fué reclamado el expediente, mani
fiesta que durante el plazo señalado 
en el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, no se ha presentado ante el 
Ayuntamiento protesta ni reclama
ción alguna contra la elección ni 
contra la capacidad de los elegidos: 

Resultando que recibido el expe
diente de la elección, después de re
clamado, consta que ante la Junta de 
escrutinio se formularon las protes
tas enumeradas, si bien en las actas 
consta que se cumplieron las forma
lidades legales: 

Considerando que los escritos de 
reclamaciones presentadas ante esta 
Comisión, sin que se haya probadp, 

ni siquiera dicho que se Intentó pre
sentarlos ante el Ayuntamiento, con
forme al Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, no se acompañan de 
prueba documental con la solemni
dad exigida por la Ley, ni siquiera 
de prueba de individuos, que hagan 
adquirir el convencimiento de que se 
han infringido los preceptos del pro
cedimiento activo electoral, quedan
do reducidos á simples alegaciones 
particulares que conforme á la cons
tante jurisprudencia sentada por dis
tintas Reales órdenes, entre ellas las 
de 29 de Febrero y 18 de Septiembre 
y 26 de Junio de 1890, carecen de 
eficacia para justificar la nulidad de 
una elección: 

Considerando que entre los actos 
que dicen se cometieron ú omitieron 
de hacer, está la falta de exposición 
de listas electorales, hecho que de 
ser cierto no ha influido en el resul
tado de la elección, en cuanto han 
tomado parte en ella la casi totalidad 
de los electores, y por tanto, no es 
Vicio de nulidad, según Real orden 
de 16 de Agosto de 19C9: 

Considerando que el que no se 
haya reunido la Mesa el jueves an
terior á la elección, á fin de que se 
efectuara la entrega de los talones 
para comprobación de los nombra
mientos de Interventores, tampoco 
es causa de nulidad, conforme á la 
Real orden mencionada, en cuanto 
el art. 58 de la vigente ley Electora' 
obliga á losPresidentes de las Mesas 
á dar posesión á los Interventores, si 
asi lo exigen los interesados, y aun 
la falta de éstos, con la asistencia del 
Presidente y Adjuntos, quedaba ga
rantizado el derecho délos electo
res: 

Considerando que del expediente 
electoral aparece que la elección se 
ajustó á la ley, y á las resultancias 
de éste hay que atenerse, á falta de 
justificación de los reclamantes; es
ta Comisión, en sesión de ayer, 
acordó desestimar las reclamaciones 
formuladas y declarar válidas las 
elecciones de Concejales celebradas 
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el 12 de Noviembre último en el 
Ayuntaniienlo de Alvares. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 

'BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis' 
mo en el Boun ix , á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, asi como la notificación 
en forma a los interesados; advlr-
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
e! Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez dias, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
León 28 de Diciembre de 1911.=EI 
Vicepresidente, Isaac Balbuena.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la instancia suscrita por don 
Santos Domínguez, D.José del Blan
co y D. Francisco Presa, reclamando 
se declare la nulidad de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Boca de Muérgano en 
12 de Noviembre último: 

Resultando que los Interesados 
dicen en su instancia: que no se re
unió la Junta municipal del Censo el 
5 de Noviembre para la proclama
ción de candidatos; que la Mesa del 
Distrito 1.° fué presidida por don 
Domingo Lozano, que fué Presiden
te en el bienio anterior, y por tanto, 
estuvo ilegalmente constituida; que 
e! Presidente fué reemplazado por el 
Suplente, y éste por aquél, durante 
la elección; que cerraron la votación 
á las tres de la tarde; que en e! Dis
trito 2.a presidió D. Manuel Prieto, 
también Presidente del bienio ante
rior; que la Mesa se constituyó des
pués de las diez de ¡a mañana, por
que hasta cerca de las once no llegó 
el Adjundo D. Regino Castrillo; que 
á las nueve de la mañana entraron 
Varios electores, y apesar de que no 
se habla constituido la Mesa, porque 
no estaban más que el Presidente y 
un Adjunto, vieron que habla pape
letas en la urna; que al verificarse el 
escrutinio, el Suplente de un Adjuft-
to, que ejercía indebidamente, pues
to que estaba allí el propietario, 
contó 56 papeletas, y otro Adjunto 
51, y después de rectificar con el 
mismo resultado, manifestó uno de 
ellos que se había equivocado, por
que eran 56 las papeletas que tenia 
apuntadas, lo cual, dicen, es prue
ba de iíiformalidad, y además los 
candidatos triunfantes se hallan in
capacitados: D. Juan Casquero Ca
sares, porque padece perturbación 
mental; D. Mariano Villalba, porque 
es Presidente de la Junta administra
tiva de ValVtrde, y como tal, ejerce 
autoridad, y D. Nicolás Prieto, no 
lleva dos años de residencia, des

pués de que perdió la vecindad por 
haber estado muchos años empleado 
en unas minas de la Mancha: 

Resultando que remitido el expe
diente general de la elección, no 
consta que se reuniera la Junta para 
la proclamación de candidatos, ni 
que se hiciese en tiempo oportuno 
el nombramiento de Adjuntos y Su
plentes, puesto que los únicos docu
mentos que le forman son las actas 
de constitución de las Mesas, las de 
votación, lista de votantes y acta de 
escrutinio general: 

Considerando que Verificada la 
elección sin que precediera la pro
clamación de candidatos, y por tan
to sin la intervencidn de éstos, es 
manifiesta la Infracción de los artícu
los 26 y siguientes de la ley del Su
fragio, y ta! defecto basta por sí sólo 
para que no pueda prosperar, pues
to que constituye un vicio sustancial 
que la invalida, por cuya razón no 
hay necesidad de analizar los demás 
defectos de que ¿ficha elección ado
lece; esta Comisión, en sesión de 27 
del corriente, acordó declarar la nu
lidad de la elección de Concejales 
verificada en los dos Distritos del 
Ayuntamiento de Boca de Muérga
no en 12 de Noviembre último. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 de la Municipal. 
Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto día, ruego á V. S. ten
ga á bien ordenar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 29 de Diciembre de 1911.=EI 
Vicepresidente, Isaac Balbuena.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación producida 
por D. Gumersindo González Cres
po, contra la proclamación de Con
cejales hecha con arreglo al articulo 
29 de la Ley, en el Ayuntamiento 
de Balboa en 5 de Noviembre úl
timo: 

Resultando que, según el recla
mante, el 5 de Noviembre próximo 
pasado se reunió la Junta del Cen
so y se hizo la proclamación de can
didatos á favor de siete electores, y 
después de firmada el acta se sus
pendió la sesión, con la protesta de 
algunos Vocales de la Junta; que por 
la tarde se reunieron en la Casa 
Consistorial el Presidente de la Jun
ta y algunos de los candidatos pro

clamados, y requerido aquél para 
que entregase á los interesados la 
documentación correspondiente, se 
negó, manifestando que se hallaba 
ausente el Secretario, negándose 
también á levantar acta de lo suce
dido; que pasados algunos.dias se 
enteró de que se había hecho la pro
clamación de Concejales con arre
glo al art. 29 á favor de cuatro ami
gos del Presidente y de) Secretarlo 
de la Junta: 

Resultando que para justificar sus 
afirmaciones acompaña un acta le
vantada por dos individuos de la Jun
ta y cuatro de los candidatos, ha
ciendo constar que fueron proclama
dos ocho, que se suspendió la se
sión y que el Presidente se negó á 
extender los documentos prevenidos 
en el art. 26 de la ley: 

Resultando que al expediente se 
acompaña un edicto del Presidente 
dé la Junta, haciendo saber que ha
bían sido proclamados Concejales 
con arreglo art. 29 de la ley los se
ñores D. Antonio Fernández Gon
zález, D. Baltasar González Mouriz, 
D. Antonio Cerezales González y 
D. Juan Mouriz Mouriz: 

Resultando que remitido el expe
diente aparece que se hizo la pro
clamación de candidatos en número 
igual al de Concejales, habiendo 
desechado, dice el acta, una pro
puesta colectiva: 

Considerando que al expediente 
no viene unida la certificación de los 
que fueron Concejales en un perio
do de veinte años atrás, según está 
mandado por la Real orden de 24 de 
Noviembre de 1909, y esto dió lu
gar á que la Junta municipal des
echase protestas de candidatos, por 
no haber justificado los proponentes 
su derecho, lo cual, además dé In
fringir la disposición antes citada, 
es contrarío al espíritu y letra del 
art. 29 de la ley, que no puede te
ner aplicación más que cuando no 
soliciten la proclamación de candi
datos más que un número igual que 
el de Concejales á elegir, pero no 
cuando, con derecho para ello, lo so
lidan en mayor número, y la Junta 
rechaza caprichosamente las pro
puestas, como sucede en el presente 
caso, según está comprobado por 
manifestación de dos individuos de 
la Junta misma, que hicieron constar 
los hechos en un acta que suscribie
ron en unión de cuatro de los candi
datos rechazados: 

Considerando que, en estas con
diciones, la proclamncíón hecha no 
puede prosperar, por ser contraria á 
los propósitos de U Ley, según que
da demostrado; esta Comisión, en 
sesión de 27 del corriente, acordó 

declararla nula y sin ningún valor ni 
efecto. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 de la Municipal. 
Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto día, ruegoá V. S. ten
ga á bien ordenar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
León 29 de Diciembre de 1911.=EI 
Vicepresidente, Isaac Balbuena. = 
El Secretarie, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civil de esta pro 
Vlncia. 

AÑO 1911 

Imp. de la Diputación provincial 
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Número 
del 

BOLETÍN 

Ministerio de la Goberna
ción 

Real orden aprobando el pro
yecto de bases generales 
para la redacción de los 
Reglamentos de Higiene... I,2y3 

Ley relativa á la jornada má
xima del trabajo, y excep
tuando de ia de diez horas 
á las que se citan 5 

Real orden declarando obliga
torios los cargos de Presi
dente y Suplentes de Me
sas electorales 12 

Real decreto reformando el 
art. 82 de la Instrucción de 
Sanidad Vigente . . . . 18 

Real decreto reformando los 
artículos 15, 38 y 68 del 
Reglamento del Instituto de 
Reformas Sociales . . 18 

Real orden con instrucciones 
para el mejor funciona
miento de las Juntas pro
vinciales y locales de pro
tección á la infancia. • . • 20 

Real orden resolutoria de si 
los Subdelegados de Medi
cina pueden ser á la Vez 
Médicos forenses 25 

Real orden-circular relativa á 
las necesidades de orden 
público que aconsejen la 
distribución de la fuerza 
del Cuerpo de Seguridad 
en cada provincia 27 

Real decreto concediendo 
franquicia para la circula
ción por el correo de la co
rrespondencia oficial á las 
Dependencias que se citan 29 

Real decreto señalando el dia 
de la elección de un Sena
dor por esta provincia (Bo
letín Oficial extraordina
rio de 17 de Marzo) . . . » 

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes 

Concurso para proveer pla
zas vacantes deFielesCon-
•trastes dé pesas y medidas 7 

Anuncio de subasta y condi
ciones para las obras de re
forma en la Real Academia 
de Bellas Artes y Escuela 
de Pintura 31 
Ministerio de la Guerra 

Real orden-circular amplian
do el plazo para la reden
ción militar . • • 22 

Convocatoria á oposiciones 
para proveer plazas de Ofi
ciales Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar 25 
Gobierno de provincia 

Circular encargándose del 
mando de la provincia. . . 1 y 5 

Idem sobre comprobaciónlg g g 
periódica de pesas y me- 8' '37 
didas 

Idem de hallarse vacante el 
cargo de Subdelegado de 

Ni'im T.I 
di-I 

Veterinaria del distrito de 
•La Bañeza 5 

Licencias de caza y pesca yH, 18 
usos de armas expedidos) y 
por el Sr. Gobernador . \ óS 

Circular interesando de los 
Ayuntamientos cumplan 
cuanto se les ordena relati
vo al servicio de pesas y 
medidas 4 

Idem reclamando certifica
ciones de liquidación del 
presupuesto de 1U10 . 5 y 9 

Anuncio sobre concesión de 
energía eléctrica á los pue
blos de Vegas del Condado- 5 

Circular de la Junta del Cen
so de ganado caballar y mu
lar, relativa á la estadística 6 y 21 

Anuncios sobre concesiones] 
de aguas derivadas de lo / 
ríos Cares, Sil; sobraiiteiU.8,9. 
de un pozo artesiano prpl'ySS 
Mansilla de las Muías; Sü' 
y Orvigo 

Edictos llamando á los Maes
tros de Cillanueva y Cue
vas de Valderrey 8 

Convocatoria para formar 
nueva lista de aspirantes á 
Escuelas interinas . . . . 8 

Reclamando de los Maestros 
sus hojas de servicios . . 9 

Anuncio del concurso para 
proveer en propiedad las 
Escuelas Vacantes que se 
relacionan 10 

Idem convocando á la Exce
lentísima Diputación • • 15 

Idem de hallarse al público en 
la Jefatura de Obras públi
cas los expedientes de 

• construcción de carreteras 16 
Circular prohibiendo la caza 17 
Circular é indicador de las 

operaciones para las elec
ciones de Diputados pro
vinciales. (Boletín extraor
dinario de 19 de Febrero). > 

Idem con Instrucciones para 
la presentación de cuentas 
municipales 

Idem interesando saber el pa
radero de D. Blas Franco 
de la Fuente.Oficial de Ad
ministración . . 

Relación de aspirantes á inte
rinidades de Escuelas . . . . 28y29 

Idem de los propietarios áj 
quienes se les ocupan fin-Iól, 32 
cas con la construcción de' y 39 
carreteras \ 

Circular interesando de los 
Maestros remitan los datos 
que se citan 52 

Idem y estado que se pide á 
los Ayuntamientos de la si
tuación de las Cajas rura
les de Ahorro 55 

Idem transcribiendo Real or
den relacionada con la ob
servancia de las disposicio
nes vigentes del Descanso 
Dominical 56 

Idem de hallarse al público el 
expediente de construcción 
de un ferrocarril de V i -

22 

28 

' llel 
l í i ir.HTÍN* 

llaodrid á Vülafranca del 
Bierzo 5G 

Idem transcribiendo Real or
den relativa á la Exposición 
de Dresde 58 

Dirección general Je Obras 
públicas 

Declarando la necesidad del 
ocupación de las fincas que(7, 11. 
se relacionan para la cons-Í51y52 
trucción de carreteras . . . " 

Relación de servicios de aco-l-. 
píos para las carreteras quej , , ' - í1 
se citan 1 " 33 

Idem de hallarse al público el 
expediente de construcción 
del ferrocarril de Villaodrid 
á Vülafranca del Bierzo. . . 56 
Diputación provincial 

Extracto de las sesiones ce
lebradas por la Corpora
ción 25 

Idem del presupuesto ordina
rio para 1911 24 

Comisión provincial 
Subastas de varios artículos 

con destino á los Hospicios 
de León y Astorga 5 

Distribución de fondos j Jj8 

Precios por suministros mili-I 8, 21. 
tares |52y58 

Circular sobre débitos por 
Contingente provincial • 16 

Cuentas provinciales de 1909 26 
Anuncio y condiciones para 

el concurso de adquisición 
de terrenos para el estable
cimiento de un centro de 
experiencias agrícolas.. . 27 y 29 

Nombrando un Escribiente 
temporero 39 

Comisión Mista de Reclu
tamiento 

Circular recordando á los Al 
caldes remitan copias lite
rales del acta del sorteo de 
mozos 16 

Idem señalando los días en 
que han de presentarse los 
Ayuntamientos al juicio de 
exenciones 50 

Junta provincial del Censo 
electoral 

Relación de los locales desig-\ 
nados por las Juntas muni-j 1, 5, 
cipalesdel Censo electoral)12,18 
para las elecciones que ten-l y 24 
gan lugar en el año de 1911 / 

Relación de Presidentes y Su
plentes de Mesas electora
les 15 

Idem declarando candidatos 
proclamados y declarando 
elegidos Diputados provin
ciales 28 

Resultado de la elección de 
Diputados provinciales en 
los Distritos que se rela
cionan 32y54 

N'límcr.j 
. M 

Bi'I.KTÍX 

Tribunal provincial conten-
cioso-adminislratiro 

Anuncio de los recursos inter
puestos ante este Tribunal 55 

Junta de suscripción ¡i favor 
de los damnificados por 
las inundaciones de Cas
tilla, León y Galicia. 

Sesión del 7 de Enero de 1911 
y relación de donativos con
cedidos 25al26 

Pósitos 
Relación de descubiertos y l .y ge 

cédula de notificación con-> ' ' - í 
Ira quienes se citan. y 58 

Circular sobre declaración de 
responsabilidades por des
cubiertos de pósitos 55 
Servicio Agronómico 

Reclamando de los Ayunta
mientos los precios medios 
refiriéndose á las unidades 
del sistema métrico-decimal 14 

Montes 
Subastas de maderas en los 

Ayuntamientos que se ci
tan . 6 

Idem de caza de los montes 
Tabuyo y Valderrueda. . . 12 

Circular y modelo que deben 
remitir cubierto los pue
blos de los montes que 
deseen utilizar sus opro-
Vechamientos 22 
Sección de Estadística 

Circular con instruciones pa
ra la rectificación del Cen
so electoral 27 

Caja de Recluta de León 
Circular y relación de indivi

duos del reemplazo de 1910 
que deberán concentrarse 
en Caja 20 

Gobierno Militar 
Desmintiendo la noticia sobre 

ampliación de plazo para 
redenciones 15 

Circular transcribiendo Real 
orden por la que se amplía 
el plazo gara las redencio
nes 22 

Dirección general de Cara
bineros 

Circular relativa al ingreso en 
dicho Cuerpo. 29 

Audiencia Territorial de 
Valladolid 

(1,4,7, 
Lista de aspirantes á cargos',10,15, 

de Justicia municipal y/15,16, 
nombramientos hechos pa-¡19, 22 
ra la misma I y 

I 54 
Sentencias recaídas contra 

quienes se citan 19 
Anuncio de exámenes á pla

zas de Secretarios de juz
gados y suplentes y Pro
curadores 56 

Audiencia de León 
Relación de los que han sido 

designados para jurados • 5 



vil : 

Número 
del 

U i t L K t l s 

Sentencias rcaiidas contra 
qincnes se citan 18 

Alinas 
(2 ,4 , 

Relacüm de minas caducadas! 12 
(y 25 

Idem de minas rehabilitadas 4 y S 
Admitiendo la renuncia de la 

mina «Perder», en La Pola 5 
Relación de los títulos de pro

piedad de minas expedidos 
por el Sr. Gobernador.. 5 y 14 

Resumen de las cuentas del 
5 por 100 de depósitos. . . 5 

Anuncio á fin de que se con
signen los reimegros por 
pertenencias y títulos de 
las minas que se relacionan 15 

Cédula de notificación contra 
D. Carlos Umarán, de Bil
bao 15 

Relación de los expedientes 
mineros aprobados por el 
Sr. Gobernador 25 

Anuncio de las operaciones 
periciales de reconocimien
to y de demarcación que 
se practicarán en los dias y 
minas que se citan . 51 

Edicto solicitando 62 perte
nencias para la mina «Na
vidad», en Carucedo . 2 

Idem ídem 14 idem «Obliga-
yaia>, en Riaño 8 

Idem idem 18 idem iSan Car-
Ios», en Ponferrada 12 

Idem idem 22 idem «Poza-
eos», en Cistierna . ¡ 14 

Idem idem 451 idem «Santa 
Gerirudis», en Destriana. 15 

Idem idem 527 idem «Santa 
Ana», en Palacios de la 
Valduerna 16 

Idem idem 444 idem «Ceci
lia», en Santa María de la 
Isla 56 

Idem idem 20S idem «Orvi-
go». en Regueras de Arriba 57 

Idem idem 16üidem«Eurekai, 
en Villazala . . . . 58 

Idem idem 166 idem «Lami-
quiz 5.a», en Igüeña. 59 

Idem ¡demÓidem-Enfredós», 
en Valdepiébgo ÓD 
Oficinas de Hacienda 

Circular y bases para formar 
la nueva matricula de in
dustrial y lisias cobratorias 2 

Transcribiendo Real orden 
sobre el impuesto de dere
chos reales y transmisión 
de bienes 6 

Circular conminando con 
apremio á los Ayuntamien
tos que no presenten las 
matrículas de industrial y 
listas cobratorias . 7 

Idem á fin de que los Médicos 
se provean de patente . 7 y 18 

Idem é instrucciones para el 
recuenfo de existencias de 
tabacos . 12 

¡dem rrclam.'indo los pndro-|12, 14 
t;es de cédulas personóles; y 
y reparto de consumes. \ 55 

Relación de las cantidades 
que tienen que satisfacer 
los dueños de las minas 
que se citan . . . . . 15y56 

Instrucciones para el cobro de 
intereses de títulos de la 
Deuda 14y25 

Transcribiendo providencia 
del Tribunal de Cuentas 

Número 
del 

BOLUTÍS 

del Reino sobre alcances.. 15 
Circuiar designando los ser

vicios encomendados á la 
Administración de Contri
buciones y Propiedades. • 16 

Idem reclamando relaciones 
detalladas de los aprove
chamientos que deseen uti
lizar durante el año fores
tal de 1911-19:2 18 

Anuncio-declarando caduca
das las concesiones para la 
explotación de sustancias 
mineras cuyo canon no esté 
satisfecho en l."de Enero 
de cada año 18 

Circular interesando se. acti
ve la recaudación de con
sumos 19 

Idem initrucciones para la re
forma de. los repartos de 
urbana y territorial rústica2! y22 

Repartimiento de la contribu
ción de urbana y tenítoríal 
rústica 21 y22 

Circulnr é instrucciones para 
la renovación de Juntas pe
riciales 21 

Idem relativa á la presenta
ción de los repartos . . . 25y52 

Idem instrucciones para la re
caudación del impuesto del 
Timbre del Estado 27 

Anuncio de los dias en que 
ha de liquidar los Valores 
el Arrendatario de Contri
buciones 28 

Idem declarando incursos en 
el segundo grado á los deu
dores por contribución.... 50al 59 

Idem de haber sido nombrado 
InvestigadorD. CésarCas-
trillón 52 

Circulares relativas á los in
gresos dei 20 por ICO de 
propios, 10 por 100 de pe
sas y medidas y 1 por 100 
de pagos 55 

Idem sobre revista anual de 
las ciases pasivas . 54 

Idem y relación de los Ayun
tamientos que no han remi
tido las certificaciones del 
impuesto por utilidades 54 

Idem abriendo el pago de los 
recargos municipales . . . 55 

Idem nombrando Auxiliar s 
de la Recaudación 56 

Juntas municipales d, l Cen
so clccioral. — Relóción 
certificada de los Presiden
tes y Suplentes de las Me-
sas que se citan 13 

Aynnlamicnlos 
Anuncio de haberse ausenta

do de la casa paterna los 
individuos que se citan. 1 al 59 

Idem de hallarse al público 
los repartos da consumos, . 
padrón de cédulas persona
les, expedientes de arbi-
rios, matricula industrial y 
cuentas muni.dpales de los 
Ayuntamientos que se ci
tan 1 al 59 

Idem llamando á los mozos 
que no se presentaron á las 
operaciones de la quinta., o al 55 

Extravio de caballerías y re-ijr, ¡g 
S E S / y'23 

Distribución de fondos de1 5,6. 
León y Astorga Il8y55 

Niimern 
del 

I!. .l.blis 

Repartimiento del Contingen-l 
te carcelario de losAyun-/G , , 
tamientos de los p a r t i d o s / ó i 
de Ponferrada, Sahagún y\ " 
Valencia y La Vecilla. . I 

Extracto de las sesiones ce-i 
lebradas por los Ayunta-' 9, 17 
mientos de Santa Mar¡nai57y59 
del Rey y León ) 

Anuncio de subasta para ad
quirir y colocar un reloj en 
la Casa Consistorial de La 
Bañeza 19 

Idem de deslinde de terrenos 
en Izagre 21 

Idem de hallarse al público el 
proyecto de un mercado de 
abastos en la Plaza Mayor 
de León 25 

Idem de subasta de obras en 
la casa de Ayuntamiento 
de Cacabelos • 54 

Idem de alineación de la calle 
de Cantarrnnas de León . 56 

Idem de hallarse vacmtes los 
cargos de Secretario de los 
Ayuntamientos de Villade-
mor de la Vega y Villade-
canes.'. 2 y 15 

Idem id. del Veterinario de 
Riaño . . . 4 

Idem id. de Médico de Joari-
11a y Palacios de la Val-
duerna 6 y l 2 

Idem id. de Practicante de 
Algadefe 14 

Idem id. de Recaudador y De
positario de Valdepiélago 22 

Idem id. de Farmacéutico de 
Murías de Paredes . . . . 25 

1.2,5, 
4, 7, 
10,15, 

Juzgados 

Requisitorias interesando la1 
busca y captura de las per-íjg'Ao' 
sonas que se citan . . . . j j y g s 

fáfyóí 
Edicto llamando al Agente 

ejecutivo D. VicenteTriana 1 
,1.2,4, 

• I " , 10, 
Sentencias recaidascontralas'gi'iQ' 

personas que se citan . . ¡jg 
541 56 

I y 57 
2,5,5, 
16. 10, 
11,12, 

'IT 18 
Venta de fincas para pago de ¿7 'A, ' 

pesetas 34;25' 
jas!29! 
151,52, 
:o6y59 
¡ 5, 8. 

Cédulas de citación, notifica ! 12,25, 
ción, emplazamiento. etc.,)24,27, 
expedidas contra quienesj28,29, 
se citan / ¡ I , 56 

f y -57 
Anuncio del expediente de 

dominio de una casa sita 
en la plazuela del Mercado 
de León . . • . 8 

Edicto sobre declaración de 
herederos ab intestato de 
D. Manuel Casado . . 18 

Anuncio de hallarse vacante 
el cargo de Secretario de 
Val de Sun Lorenzo. . . 25 

Anuncios oficiales y par
ticulares 

Estadística del motfimientoi I, 15 
natural de la población. . | y 28 

del 
HuUíTix 

Requisitorias interesandü Ur,!^!.? 
busca y captura de los re-. y 
clutas que se citan . . . 21 

Escuela Normal superior de 
Maestros y de Maestras 
de León.=Exámenes de-
reválida 5 y 11 

Venta de fincas para pago de 
descubiertos por contin
gente provincial.' 5 

Distrito universitario dcOvie-
do.=De hallarse a! público 
la lista de los individuos del 
Claustro que tienen dere
cho electoral para la de Se
nadores 4 

Sociedad Económica de Ami
gos del País . - Idem idem 
idem 4 

Asociación general de Gana-
del Reino, convoca á Junta. 4 

Relación de los nombramien-,6. 12, 
tos hechos por el Rectora /¿0,ol, 
do de Oviedo para las Es-Í al 
cuelas que se citan . . 1 35 

Subasta de materiales.desti
nados á obras militares . 8 

Licencias absolutas de los in
dividuos pertenecientes á 
los reemplazos de 1891 á 
1897 . . 10 

Cédulas de notificación con-)Il,l5, 
tra los deudores por con-/ 17 y 
tribución • ) 50 

Subasta de armas recogidas 
por la Guardia civil..". . 11 y24 

Señalando dias y puntos don
de se cobrará contribución 14 

Arriendo de casa-cuartel para 
la Gurdia civil en El Burgo. 14 

Subastas de obras de repara
ción de los templos que se 
citan 15 

Venta de fincas por débitos(15,27, 
de contribución ¡55y57 

De hallarse vacante la plaza 
de Secretario de la Univer
sidad de Oviedo 21 

Idem id. Ayudantes gratuitos) 
de la Sección de Cienc¡asl25, 2S 
con destino á los Institutos) y 
general y técnicos de León\ 50 
yGijón .'. ] 

Claustro electoral para 1911 
del Distrito Universitario 
de Oviedo 28 

Abriendo al servicio la parada 
de sementales 51 

Relación de clases de tropa 
cuyos ajustes están pen
dientes de reclamación 57 

Sindicato de riegos de la pre
sa de Veguellina convoca á 
Junta 2 

Idem id. presa de San Isidro 
' de hallarse al público el re

sultado de !a medición en 
Villaqullambre y Vtilasinta 5 y 55 

Idem de Linares y Sorribo, 
Ambasaguas de Curtteño, 
convocan á Junta . . 1!J 

Idem de Villadenior Vega, id. Sf» 
Idem de Huelmo y Corbo. id. 50 
Sociedad Leonesa de Produc

tos Químicos de León, id.. 20y5l 
León Industrial, id 21 al 2? 
Compañía Electricista de Vi-

llnda, id 25 
Sociedad Electricista de León, 

ídem 2'i 
Revista de cuestiones muni-

pales. . . . 25 al 50 
De estar acotado el monte de 

Vah'erde Enrique, de don 
Perfecto Sánchez 

Extravio de caballerías y rtses 17 

Imp. de la Diputación provincial 


